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Expresion De Agravios Desercion

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Expresión de agravios. Deserción             En el marco de un juicio

por daños y perjuicios se confirma la sentencia que rechazó la demanda incoada.                    En Buenos Aires, Capital de la

República Argentina, a los 19 días del mes de septiembre de dos mil diecinueve reunidos en Acuerdo los señores jueces de la

Excma. Cámara Nacional de la Apelaciones en lo Civil, Sala ?D?, para conocer en los recursos interpuestos en los autos caratulados

?Rama, Romina Alejandra y otro c/ Tolosa, Gabriel Alejandro y otros s/ daños y perjuicios?, el Tribunal estableció la siguiente

cuestión a resolver:      ¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada?      Practicado el sorteo resultó que la votación debía efectuarse

en el siguiente orden: señoras jueces de Cámara doctoras Patricia Barbieri y Liliana E. Abreut de Begher. El señor juez de Cámara

doctor Víctor Fernando Liberman no interviene por hallarse en uso de licencia.      A la cuestión propuesta la doctora Patricia

Barbieri, dijo:      I) Contra la sentencia dictada a fs. 411/4 que rechazó la demanda iniciada por Lucas Martín Silveyra contra

Gabriel Alejandro Tolosa y Muriel Gerace con costas al vencido, apeló la parte actora a fs. 415 con recurso concedido libremente a

fs. 416.-      II) Expresó sus agravios a fs. 421/2, los que fueron contestados a fs. 424/5 y 427/30. Cuestiona el decisorio de la

instancia anterior reiterando argumentos ya expuestos tanto en la demanda como en el alegato, acentuando aquí el error cometido

por el sentenciante al desechar a una testigo presencial denunciada por su parte.      III) Así planteada la cuestión debo señalar en

primer lugar que conforme he sido sostenido reiteradamente, no me encuentro obligada a analizar todas y cada una de las

argumentaciones de las partes, sino tan sólo aquéllas que sean conducentes y posean relevancia para decidir el caso (CSJN, Fallos:

258:304; 262:222; 265:301; 272:225, etc.).      Asimismo, en sentido análogo, tampoco es obligación del juzgador ponderar todas las

pruebas agregadas, sino aquellas que estime apropiadas para resolver el mismo (CSJN, Fallos: 274:113; 280:320; 144:611).     

Entrando al análisis de los agravios vertidos por la parte actora no puedo sino precisar que el artículo 265 del CPCC dispone que el

escrito de expresión de agravios debe contener la crítica concreta y razonada de las partes del fallo que los apelantes consideren

equivocadas. "Crítica concreta se refiere a la precisión de la impugnación, señalándose el agravio, lo de razonada alude a los

fundamentos, bases y substanciaciones del recurso. Razonamiento coherente que demuestre, a la vez, el desacierto de los conceptos

contenidos en la sentencia que se impugna" (conf. esta Sala in re "Micromar S.A. de Transportes c MCBA" del 12-09-79, ED

86-442).      Se trata de un acto de impugnación destinado específicamente a criticar la sentencia recurrida para demostrar su

injusticia. Pero si el recurrente no realiza una evaluación o crítica de las consideraciones que formula el anterior sentenciante, sino

que expresa un simple disenso con lo decidido con argumentos que no intentan rebatir los fundamentos tenidos en mira para decidir

la cuestión, la expresión de agravios no reúne los requisitos establecidos por la citada norma legal (CNCiv., Sala H, 13-02-06,

?Pasolli, Jorge c/ Camargo, Roberto S. y otro?, La Ley Online) y debe declararse desierta.      Esta Sala ha mantenido un criterio de

amplitud en cuanto a la consideración de los agravios (v.gr., in re "Cons. Prop. Bulnes 1971 c Romano, Miguel? y su acumulado

Balbiani de Talley, Martha L. c/ Cons. de Propietarios Bulnes 1971 " del 28-09-06; "Ledesma, Carlos Adrián c/ Manzanelli, José

Luis y otros" del 22-02-07, entre muchos otros) para salvaguardar debidamente el derecho de defensa de los justiciables (art. 18

CN). Pero los recurrentes deben poner de manifiesto los errores de hecho o de derecho, que contenga la sentencia; y la impugnación

que se intente contra ella debe hacerse de modo tal que rebata todos los fundamentos esenciales que le sirven de apoyo. Deben, pues,

cumplir la imperativa disposición del artículo 265 del CPCC.      Reitero que no constituye una verdadera expresión de agravios el

escrito que sólo contiene afirmaciones dogmáticas sin una verdadera crítica de la sentencia en recurso, toda vez que la expresión de

agravios no es una simple fórmula carente de sentido y, para que cumpla su finalidad, debe constituir una exposición jurídica que

contenga el análisis serio, razonado y crítico de la sentencia apelada para demostrar que es errónea, injusta o contraria a derecho

(CNCiv., Sala B, 14-08-02, ?Quintas González, Ramón c Banco de la Ciudad de Buenos Aires?, LL 2003-B-57).      Deben

precisarse así, punto por punto, los pretendidos errores, omisiones y demás deficiencias que se le atribuyen al fallo, especificando

con toda exactitud los fundamentos de las objeciones. Es decir que deben refutarse las conclusiones de hecho y de derecho que

vertebren la decisión del "A Quo", a través de la exposición de las circunstancias jurídicas por las cuales se tacha de erróneo el

pronunciamiento, no reuniendo las objeciones genéricas y las impugnaciones de orden general los requisitos mínimos indispensables

para mantener la apelación (CNCiv., Sala A, 14-02-80, LL 1980-D-180; ídem Sala B, 13-06-78, LL 1978-C-76, entre otros).      En

el caso, el actor en breves líneas se agravia del rechazo de la acción sosteniendo que el sentenciante yerra al desechar el testimonio

de Nakache sin -a mi entender- rebatir un solo argumento dado por el magistrado y acusándolo de no haber analizado la prueba

producida en autos, lo que a simple vista, es inexacto.      Nótese que el ?a quo? fue excesivo al explicar los motivos por los cuales la

declaración de la mencionada deponente es inconducente para acreditar el hecho relatado en la demanda. Me remito a sus
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conclusiones y reitero, lo más llamativo de todo es que, habiendo Lucas tenido en su poder el nombre y el teléfono de la supuesta

testigo desde el mismo día que habría sufrido el accidente, ni su madre ni él lo aportaron a la causa penal, la que se archivó por falta

de prueba.      Insisto, no constituye expresión de agravios el escrito que se limita a reiterar argumentos esbozados en la demanda o

responde o los alegatos - como en el caso- de tal suerte que ni siquiera intente desvirtuar los argumentos del fallo.      Si en el escrito

de fundamentación del recurso no se efectúa una crítica concreta y razonada del pronunciamiento, ni se puntualizan los errores en el

proceso reflexivo del Juzgador, esto es en su manera de razonar, ni las conclusiones que deriven de tal razonamiento, difícilmente

puede asignársele el carácter técnico de agravios.      En consecuencia se desestiman las quejas introducidas.-      IV) Conclusión:     

Por todo ello y si mis distinguidos colegas compartieran mi opinión propicio al Acuerdo: 1) Desestimar los agravios formulados por

la parte actora y confirmar la sentencia en todo lo que fuera materia de apelación y agravio; 2) Imponer las costas de esta instancia al

vencido (art. 68 del CPCCN); 3) Diferir la regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes hasta tanto sean fijados en

la instancia anterior.-      Así mi voto.-      La señora juez de Cámara doctora Liliana E. Abreut de Begher, por análogas razones a las

aducidas por la señora juez de Cámara doctora Patricia Barbieri, votó en el mismo sentido a la cuestión propuesta.      Con lo que

terminó el acto. PATRICIA BARBIERI- - LILIANA E. ABREUT DE BEGHER. El señor juez de Cámara doctor Víctor Fernando

Liberman no interviene por hallarse en uso de licencia.      Este Acuerdo obra en las páginas n? n? del Libro de Acuerdos de la Sala

?D?, de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.      Buenos Aires, 19  de septiembre de 2019.      Por lo que resulta

de la votación que instruye el Acuerdo que antecede, SE RESUELVE: 1) Desestimar los agravios formulados por la parte actora y

confirmar la sentencia en todo lo que fuera materia de apelación y agravio; 2) imponer las costas de esta instancia al vencido; 3)

diferir la regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes hasta tanto sean fijados en la instancia anterior.-      Se deja

constancia que la publicación de la presente sentencia se encuentra sometida a lo dispuesto por el art. 164, 2° párrafo del Código

Procesal y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional.      Notifíquese por Secretaría y devuélvase. El señor juez de Cámara

doctor Víctor Fernando Liberman no interviene por hallarse en uso de licencia.             Patricia Barbieri      Liliana E. Abreut de

Begher              Fecha de firma: 19/09/2019 Alta en sistema: 23/09/2019                                                               043961E                   
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